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BE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exorno. Sr. Ministro do la 
Gobernación,^fion /echa 15 del ac­
tual. so ha servido espedir la si­
guiente

CIRCULAR.
Próximas como se hallan á verificarse 

las elecciones de ayuntamientos, cree 
oportuno el gobierno llamar- acerca de 
ellas la atención de Y. S.; y no en ver­
dad con el objeto frecuente, cuando se es­
quiva el cumplimiento de los principios 
liberales, de que influya en lo más míni­
mo para coartar el libérrimo uso de tan 
importante derecho. La institución de las 
municipalidades, elemento piimordial de 
la administración pública, base solidísi­
ma, cuando se deja bien asentada, de la 
libertad política, ha venido peniiendo 
mucha pane de su antiguo prestigio por 
que, merced à un contrasee'itlo inesplica- 
ble, ciertas dorainaciones, renegando de 
8U origen lib'.ral, han pugnado por redu­
cir Ls ayunlamrenlos á ui a rueda entre­
gada enteramente o poco menos ai albe­
drío de las autoridades. I slo es lo que 
ha procurado y lo que desea evitar para 
siempre el Gobieroo provisional, y a e.se 
fio tienden las leyes municipal y electoral 
que con legítimo orgullo recuerda. La 
importancia délas corporaciones munici­
pales es de por sí muy grande, para que 
con indiferencia se mire cuanto afecte à 
la libertad y legalidad de la elección; pe­
ro esa importancia sube hoy de punto 
considerando que va por primera vez à 
ponerse en práctica el sufragio universal 
y convertirse en hecho positivo ¡oque has • 
ta ahora se miraba como un ideal utópi­
co de la soberanía del pueblo.

Basta esto para que V. S. comprenda 
cuál es la intención del gobierno y cuál 
debe ser en el asunto la regla indeclina­
ble à que se atenga. Los ayuntamientos, 
si bien deben reflejar el espíritu de las ins­
tituciones del país, no son de carácter 
esencialmente politico. Ciudadanos pro­
bos, ilustrados, dispuestos á promover el 
progreso de las localidades que adminis­
tren ron la abnegación propia de quienes 
saben amar la felicidad de su pátria, esos 
son los que el pueblo, comprendiendo 
sus verdaderos intereses, llamará á cons­
tituir los ayuntamientos; y seguro es que 
el buen tacto y recto sentido de los e'ec- 
tores n ) irá á buscar á los que, reñidos 
con las aspiraciones de la revolución y 
principios por ella proclamado.^!, llevarían 
al seno del municipio un elemento pertur­
bador, fuese la que quisiera su tendencia, 
fácil de esplotar en circunstancias espe­
ciales.

La función de V. S. para concurrir á 
tan trascendental objeto se halla compen­
diada en pocas palabras. No es la función 
activa y apasionada del elector, sino la 
tranquila y protectora de la autoridad. 
Asegurar la libertad del sufragio y la le­
galidad en todas y cada una délas opera­
ciones electorales, eso es lo que à V S. 
corresponde y lo que el gobierno exige. 
Vigile, pues, con toda eficacia para que 
las prescripciones de la ley se cumplan; 
prevenga por los medios convenientes, pe­
ro sin aparencia siquiera de opre.sivos, to­
do género de c acción directa ó indirec­
ta; y si apesar de eso, por desgracia se 
cometiere algún hecho que provoque ¡a 

. san ‘.ion penal, no vacile en aplicarla leí 
como está prevenido en el capitulo .o.’ 
del decreto sobre ejercicio del su.-ragio 
universal En toaos tiempos la letra de la 

I ley no debe ser letra muerta; hoy, en es- 
' los momentos de ensayo, es lodispensab e 
I que su vitalidad se revele de un modo mas 

patente. Solo cuando los ciudadanos estén 
1 plenamente convencidos de que la ley ha' 
‘ de ser respetada, persiguiendo á io^ in­
fractores, sin distinción de clases, es cuan­
do la libertad será un hecho profunda- 
ment' incrustado en las co.'ílumbres, y 

I podrá desafiar todo linaje de op.-sicicnes. 
í Tal e.s el espíritu que en los actos del 

gobierno resalla, llegando su escrupu'o- 
sidad al edremo de no permitir que los 
Voluntarios de la libe<tad usen sus armas
ni Se reunan en los dios en que se veriti- 
quí-n las elecciones de Córte.-, diputa­
ciones provinciales ó ayuntamientos lu­
diera creerse que ejercían presión en el 
ánimo d.e ¡os electores, y es necesario 
precaver .semejante sospecha, por mas in­
funda la que fuere, pueato que las armas 
confiadas á los ciudadanos no tienen otro 
objeto que el do protejer la libertad. Por 
eso sé ha procurado evitar hasta el pre- 
L'Sto à malévolas iiilerprotacioue.s, esta­
bleciendo el artículo 26 del decreto or- 
gái ico de la Milicia ciudadana, y por eso 
la misma Milicia debe concurrir á tan 
importante objeto, y apresurarse à acatar 
el mencionado precepto.

Obre V. S. en consonancia con estos 
principios; que su ejemplo sirva de lec­
ción á los ciudadanos; que su aptitud 
¡mparcial, pero enérgica, contenga los 
proyectos de los díscolos, ya pertenezcan 
gal bando reaccionario, ya exageren los 
principios liberales: solo cOn esto tiene se- '■ 

6.* De los negocios civiles y causas 
criminales de los extranjeros domiciliados 

liz principio en la nueva época de los ¡ transeúntes.
ayuntamientos, acreditando las ventajas I * negocios de Hacienda y de 
del sufragio univenal. y ofreciendo una ¡ los delitos de conlranando, defraudación 

i dichosa perspectiva del fruto que produ- 
’ eirá al volver pronto á ejercerse para 
i constituir la Asamblea, de cuyas résolu- 
¡ ciones penden los más altos destinos del

guridad el Gobierno de que tas eleccio­
nes próximas á verificarse serán un fe-

pais.
Madrid 13 de Diciembre de 1868.— 

Sagasta.—Sr. Gobernador de la provincia 
de...

El Exorno. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia con fecha 6 del 

. actual se ha servido remitirme el 
decreto siguiente:

TITULO PRIMERO.

I De la re fundición de los ffieros especia- 
f let en, el ordinario.
I Artículo. I.® Desde la pubLcaciori del 

presente, decreto, la jurisdicción ordinaria 
será la única competente para conocer;

1 ." De los negocios civiles y causas 
oriminaie.s por delitos comunes de los ecle­
siásticos, sin perjuicio deque el Gobierno 
espaftol concu^^r le en su dia con la Santa 
8.ede lo que ambas potesla ¡es crean con­
veniente sobre el particular.

2 .® De lo^ negocios comunes civiles 
y criminales de los aforados de Guerra y 
Marina de todas clases reliradoí» del servi­
cio, y de los de sus mujeres, hijos y cria­
dos, aunque eslén e.n el activo

3,’ De los de.itos comunes cometidos 
én tierra por la gente de mar y por los 
0; erarios ae los arsenales, astilleros, fun- 
dicione.s, fábricas y parques de .Marina, 
Artillería é Ingenieros fuera de sus res­
pectivos establecimientos.

4 .* De los delitos contra la seguridad 
interior del Estado y d*! órden público, 
cuando la rebelión y sedición no trnga 
car.ícler militar; de los de alentado y de­
sacato contra la Autoridad, tumultos ó 
desórdene.s públicos y Sociedades .secre­
tas; de los (le falsificación de sebos, nsar- 
cas, moneda y documentos p ibtiros: de 
los delitos (le robo eo cttidrilla, adulterio 
y estupro; de los de injuria y calumnia á 
personan qne no sean militares; de los de 
defraudación de los derecho.s de Aduanas 
y contrabando de géneros estancados ó de 
ilícito comercio cometido en tierra, y de 
los perpetrados por los militares antes de 
.pertenecer a la indicia, estando da ‘os de 
baja en ella, durante la deserción ó en el 
desempeño de algún de.^lino ó cargo pú­
blico.

6 .° De las fallas castigadas en el libro 
8 ’ del Código penal, excepto aquellas á 
las que las Ord^-nanzas. Reglamentos y 
bandos militares del Ejército y Armada 
señalan, una mayor pena cuando fueren 
cometidas por miliiare.s, que serán de la 
competencia de la jurisdicción de Guerra 

! y la de Marina.

y sus Conexos, excepto el de resisiencia 
armada á los resguardos de costas.

8.’ De los negocios mercantiles.
TITULO II.

De la jurisdicción eclisiástica.
Art. 2.* Los Tribunales ec'esiáslic s 

continuarán conociendo de las causas sa­
cramentales, beneficia les. y de los delitos 
eclesiásticos con ai regio á lo que disponen 
los sagrados Cánones.

También será de su competencia el 
conocer de las cau-as de divorcio y nuli- 

1 dad del matrimonio, según lo prevenido 
en el Santo Concilio de Trento; pero las 
incidencias respecto del depósito de la 
rauj^r casada, alimentos liíis-expinsas y 
demás asuntos temporales, corresponderán 

I al conocimiento de la jurisdicción ordi- 
! naria
I 3.® Los Ordioarios y Metropolitanos 
I nombrarán libremente con arreglo á los 

Cánones, los Provisores y Oficiales que 
hayan de ejercer su jurisdicción, y los 
agraciados entrarán en el desempeño de 
sus funciones sin necesidad de cédula au- 
xilialoria

.No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los referidos Prelados comunica­
rán al Ministerio de Gracia y Justicia los 
nombramientos, expresando las circuns­
tancias y méritos literarios que concurran 
en los nombrados.

TITULO III.

De la jurisdicción de Guerra y de la de 
Marina,

Art. 4.® La jurisdiction de Guerra y 
' la de Marina serán las únicas compelen- 

l(‘S para conocer respecti va raen le con ar­
reglo à las OrdenaiTZas militares dd Ejér­
cito V de la Armada:

1 .“ De las causas crimínales por deli­
tos que no sean de los exceptuados en los 
párrafos terceni y cuarto del arl. 1.*, co­
metidos por militares y marinos de todas 

I clas('^ en activo servicio.
2 .® De los delitos de traición que len- 

! gau por objeto la entrega de una plaza, 
puesto militar, buque del Estado, Arsenal 
o almacenes de municiones de boca ó 
guerra al enemigo.

3 .• De los delitos de seducción de tro­
pa española ó que se halle al servicio de 
España; para que de.serle de sus banderas 
en tiempo de guerra ó se pase al enemigo

4 .*' De los deiilo.s de espionaje, insul­
to á centinelas, salvaguardias y tropa ar­
mada, alentado y desacato á la Autoridad 
militar.

3 / De los delitos de seducción y au­
xilio á la deserción en tiempo de paz.

6 .® De los delitos de robo de armas, 
pertrechos, municiones de boca y guetra, 
ó efectos pertenecientes á la Hacienda 

i militar en los almacene.?, cuarteles, esta- 
! blecimienlos militares, Arsenales y buques 

del Estado, y del de incendio cometido en 
! los mismo.s parajes.
I 7.® De los delitos cometidos en plazas 
j sitiadas por el enemigo que tiendan á al- 
i terar el orden público, ó á comprometer 

la seguridad (le las mismas
■ 8.® D(^ los delitos que se cometan eu
t los Arsenales del E.^lado contra el régi- 
I men interior, ronservaciun y seguridad de 
¡ estos fslablecioiientos.
J 9.® De los delitos y fallas compren- 
. didos en los bandos que con arreglo á Or- 
fdenanza puedan dictar los Generales ei 

Jefe de los Ejércitos.
i 10. De los delitos cometidos por los 
■ prisioneros de guerra y perdonas de cuál»



quiera clase, condición y sexo que sigan ¡ peoialmente en este decreto, se arregla-* 
al Ejército en campaña. ’ fán á las pre.scnpciones de la ley de En-

11. De los delitos de los asentistas
que tengan relación con sus asientos y 
contratas.

12. De las caucas por delitos de cual­
quiera clase cometidos á bordo de las 
embarcaciones mercantes, así nacionales 
como extranjeras, de las de presas, repre­
salias y contrabando marítimo, naufra­
gios, abordajes y arribadas.

13. Dé ias fallas especiales que se co­
metan por los militares en el ejercicio de 
sus funciones ó que afecten inmediata­
mente al desempeño de las mismas.

14. De las infracciones de las reglas 
de policía de las naves, puertos playas y 
zonas marítimas, de las Ordenanzas de 
Marina y Reglamentos de pesca en las 
aguas saladas del mar.

Art. 5.® La jurisdicción de Guerra 
será también competente por ahora para 
conocer de todos los delitos y faltas come­
tidos por cualquiera clase de personas en 
las plazas fuertes de Africa.

Art. 6.® Cuando un paisano sea juz­
gado ante la jurisdicción dé Guerra ó de 
Marina por delito que se halle castigado 
en el Có iigo penal, ja pena que este se­
ñale será la aplicable en su case.

Art. 7.® L ' prevención de l.ó4r'juicios 
de testamentaria y abintestafo de ios mi­
litares y marinos inuertos en canópaña ó 
navegación, corresponderá á los Jefes y 
Autoridades de Guerra y Marina; enten­
diéndose para este efecto por prevención 
de tales juicios las diligencias expresadas 
en los artículos 351 y . siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que denerán 
acordar, siempre que fuese posible, con 
dictámen de Asesor, y quedarán archiva­
das en los archivos especiales de las ex­
presadas jurisdicciones cuando no hayan 
de continuarse en el juicio respectivo.

TITULO IV.

De la supresión de los Juzgados especia-’ 
les de Hacienda.

Art. 8.® Se suprimen los Juzgados 
especíales de Hacienda.

Los negocios de esta clase se sustan­
ciarán con arreglo á lo que disponen las 
leyes comunes.

Art. 9 ° Los delitos de contrabando 
y defraudación se perseguirán conforme à 
lo ordenado en el decreto de 20 de Junio 
de 1852; en su consecuencia se aplicarán 
las penas allí establecidas por los trámi­
tes que el mismo previene, conservándo­
se al propio tiempo el procedimiento ad­
ministrativo.

TITULO Y.
De la supresión de los Tribunales de Co~ 
mercio, y reforma del procedimiento ac­
tual en los juicios que pasan ante esíaju’ 

risdiccion.

Art. 10. Se suprimen los Tribunales 
especíales de Comercio.

Conforme à lo prescrito en el párrafo 
octavo del art. 1.*, la jurisdicción civil 
ordinaria será competente:

1 .® Para conocer en todas las contes­
taciones judiciales sobre obligaciones y 
derechos procedentes de negociaciones, 
contratos y operaciones mercantiles, ya 
estén comprendidas en las disposiciones 
del Código de Comercio por reunir los 
caractères determinados en él, ya en le­
yes especíales.

2 .® Para intervenir en los actos de ju­
risdicción voluntaria que se funden en las 
disposiciones del mismo Código, ó que se 
refieran à las obligaciones que se men­
cionan en el párrafo anterior.

Art, 11. Los procedimientos en loda 
clase de juicios con inclusion de los de 
árbitros y amigables componedores y de 
los actos de jurisdicción voluntaria que 
verseo sobre negocios y causas de comer­
cio y fio tengan tramitación señalada es-

2

I juiciamienlo civil.
! Art. 12, Se derogan el art. 525 y el ' 
i lib. 5.® del Código de Comercio, la ley de 
I Enjuiciamiento en los negocios y causas 
i de comercio dada en 24 de Julio de 1830, i 

y todas las leyes y disposiciones, cual- j 
quiera que sea su clase, que se hayan 
publicado para su inteligencia, comple-

5 mento y aplicación. ¡
Art. 13. Exceplúanse de la deroga- j 

cion prescrita en el artículo anterior: j 
1.® Los procedimientos en los juicios ’ 

de quiebra, los cuales continuarán arre- 1 
glándose á las prescripciones del libro 4 ° 
del Código de Comercio, y al titulo 5.“ de 
la ley de enjuiciamiento en los negocios 
y causas de comfereio con las tnodifica- : 
¿iones que se expresarán más adelante.

2.® El procedimiento de apremio en 
los casos y en la forma que prescribe el 
tít. 8.® de lamisma ley, á excepción del 
352 que qneda derogado.

Art. 14. No obstante lo prescrito en ' 
el artículo anterior, será parteen la cali­
ficación de las quiebras y rehabilitación 
de los quebrados el Ministerio Fiscal, en 
los términos que se prescriben en este
decreto.

Art. 15. Con. arreglo á lo ordenado 
en el art. 11, quedan suprimidos en los i 
pleitos de comercio la tercera insloocia 
y los recursos de nulidad y de injusticia 
notoria, y establecido el de casación en 
los casos y forma qoe ordena la ley dé 
Enjuiciamiento civil. '

Art. 16. Las actuaciones judiciales á 
que se refieren los ai líenlos 121, 122, 
148, 149, 151, 208, 230, 593,644, 
669, 670, 674, 679, 745, 781, 794, 
940, 945, 946,947, 948.974, 976,977, 
986, 988, 990 v cualesquiera otros que 
tengan por objeto hacer constar hechos 
que puedan interesar á los que promue- 
ban informaciones sobre ellos en negocios 
de comercio, se practicarán en los Juzga­
dos de primera instancia.

Art. 17. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrán practicarse 
las diligencias á que se refiere, en los 
Juzgados de Paz de los pueblos que no 
sean cabezas de partido, cuando la urgen­
cia del negocio ó la circunstancia de exis­
tir allí los medios de prueba ó los efectos 
mercantiles lo requieran, prévia declara­
ción especial de los mismos Jueces funda­
da en cualquiera de dichas circunstancias.

Art 18 En las diligencias á que sé 
refieren los dos artículos anteriores seob- • 
servarán las reglas siguientes:

1 .® Cuando hubiere alguna ó algunas 
personasá quienes puedan perjudicar, es­
tas deberán ser citadas para su práctica.

2 .® Los Promotores fiscales en las ca­
bezas de partido, y los Procuradores sín­
dicos de los Ayuntamientos én los demás 
pueblos serán citados en los casos en que 
las diligencias puedan afectar á los inte­
reses públicos óá personas .^juestas bajo 
la protección especial de las leyes, ó que 
estén ausentes ó sean ignoradas.

3 .® Los Escribanos de actuaciones en 
los Juzgados de primera instancia y* los 
Secretario^ en los de Paz, darán fé ó cer­
tificarán del conocimiento de las personas 
que reclamen y de los testigos de las in­
formaciones queen su caso se practiquen.

Cuando no los conocieren procurarán 
comprobar su identidad por documentos ó 
por personas que los conozcan. En caso 
que faltaren medios de comprobación de 
su identidad, lo consignarán en las dili­
gencias.

4 .® La intervención de los interesa­
dos, de los Promotores fiscales y de ios 
Procuradores simiicos en su caso, se li­
mitará al conocimiento é identidad de las 
personas que intervengan en las diligen- i «garlos en el archivo del Colegio de cór­
elas, y á su capacidad legal respecto al ' «redores para su conservación y custodia, 
carácter con que intervienen, á cuyo efec- «Art. 110. Los Corredores percibirán 
to se les entregarán las diligencias, con- «el derecho de corretaje sobre los contra- 
cluidas que sean, ánles de que recaiga »los en que intervengan, arreglado al 
providencia judicial. Cualquier otra re- ; «arancel de cada plaza mercantil. íín la 
clamacion qoe hagan, solo dará lugar á 1 »que no lo haya se formará el arancel por

que se declare salvo su derecho para que 
puedan usarlo donde y como lo estimen 
conveniente.

5 ® Si las objeciones que háganlos in­
teresados, lo.s Promotores fiscales ó los 
Procuradores síndicos versaren sobre fal­
tas subsanables, decretará el Juezjlo que 
corresponda para completar en lo posible 
las diligencias.

0.® En vista de lodo, el Juez resolve­
rá lo que fuere procedente, y mandará 
que las diligencias se protocolicen, dán­
dose de ellas testimonio à los interesados 
que lo solicitaren.

Cuando tas diligencias se practiquen en 
los Juzgados de paz, dadas que sean las 
certificaciones, se remitirán al Juzgado de 
primera instancia que mandará protocoli­
zarlas.

Art. 19. La intervención que el artí­
culo 110 del Código dá á los Tribunales 
de Comercio respecto á la formación del 
arancel del derecho de corretaje que han 
de percibir los Corredores, corresponderá 
en adelante á las Juntas de Comercio.

Art. 20. La, facultad que según el ar­
tículo 112 teníanlos Intendentes, y que 
ahora corresponde á los Gobeinadores de 
provincia para delegar la presidencia de 
las reuniones de los Colegios de Corredo­
res, en uno de los Jueces del Tribunal de 
Comercio, ó en otro Magistrado, se enten­
derá en adelante concedida respecto á sus 
Secretaríós", á los individuos de la Junta 
de Comercio y á los Alcaldes y Tenientes 
de Alcalde de la población en que el Go- 

' legio se re un a.
Art 2Í.. La atribución que el numero 

1,® del art. 115 .del Código da á los Pre­
sidentes de ,loS Tribunales de Comercio, 
respecto al régimen de las Bolsas y casas 
de contratación, pasará á lo's Gobernado­
res de provincia.

Art. 22. Los artA 16, 31, 40, 96, 
lio, 112, 114, 115, 174, 1.044, 1.159. 
1 1.40, 1.141, 1,142, 1 143 y 1.144 del 
Código de Comercio, quedarán reforma­
dos del modo siguiente:.

«Art. 16. .'La ^matrícula de comer- 
«ciantes de cada provincia, se circulará 
»anualmeo.te á los Juzgados, .de primera 
«instancia, y estos cuidarán de que se li- 
«je una copia auténtica en el átrio de sus 
«salas para conocimiento del Comercio, 
«reservándo la original en su Secretaría.»

.«Art. 31. Copia del asieqto que se 
«haga en el Registro general die todos los 
«documentos de que se loma caz'oo)eo él, 
«se dirigirá sin dilación á expensas de los 
«interesados por el Secretario del Gobier- 
»00 de la provincia, á cuyo cargo está el 
«Registro, á los Juzgados de primera in- 
«tanda del domicilio de aquellos, ' para 
«que la fijen en el estrado ordinario de 
«sus audiencias, y se inserte en el,Regis- 
«tro particular que cada Juzgado deberá 
«llevar de estos, actos »

«Art. .40. Los tres libros que se 
«prescriben de rigurosa necesidad? en el 
«orden de la con tabilidad come,rciáXesta-' 
«rán encuadernaiíos, forrados y foliados, 
«en cuyaformalos presenlarácada comer- 
ociante en el juzgado de primera instancia 
»deT partido'ó en el de su domicilio de las 
«poblaciones en que hubiere más. de uno, 
«para que en la primera hoja se ponga una 
« nota en qué se'haga expresión del núme- 
» ro de las que tenga el libro y de la fecha 
«de la presentación, de este firmada por el 
«juHZ y un escribano de actuaciones, po- 
«nitndose en todas sus hojas el sello del 
«Juzgado. No se exigirán derechos algu- 
»nos por esta diligencia.»

«Art. 96. En caso de muerte ó desti- 
«tucion de un e rredor colegiado, será 
«de cargo y re.-ponsabilidad del síndico del 
«Colegio, recoj.-^r les registros del cor- 
«corredor muerto ó destituido, y entre­

-«el Gobernador de la provincia, oyendo 
«instiuelivamenle á la Junta de Comercio 
>y à la del ^Goiegio de Corredores, y se 
«elevará á la aprobación del Gobierno.»

«Art. 112. Las reuniones no se veri- 
«ficarán en ningún caso, por urgente que 
«sea, sin prévia noticia y licencia pores- 
«crilo del Gobernador de la provincia 
>quien presidirá la sesión por sí ódele- 
»gará la presidencia en su Secretario, en 
«uno de los individuos de la Junta de Co- 
«mercio, en el .Alcride ó Tenientes de Al- 
«calde de la población en que el Colegio 
«se reuna y no en otra persona. «

«Art. 114. Los individuos de la Junta 
«de Gobierno serán nombrados en el pri- 
«mer domingo de Enero de cada año, 
«entre los individuos de la Corporación 
«en Junta celebrada en la forma dispuesta 
«en el art. 112 por pluralidad absoluta 
«de votos, dándose cuenta del resultado 
«al Gobernador de la provincia, quien en 
«los ocho dias siguientes aprobará la 
«elección, si halla que se ha procedido en 
«ella legalmenle, oyendo y decidiendo en 
«dicho término las queja.s que se le den 
«contra ella, y aprobada que sea, la co- 
«municará al Síndico cesante para que 
«ponga en posesión à los nuevos electos.»

«Arl. 115. Es de cargo del Síndico 
»y AdjunbíS de Corredores:«

«1.® Velar que en las casas de con- 
«Iralacion ó Bolsas de Comercio se obser- 
«ven las leyes y reglamentos sobre el 
ncambio y régimen iníeriór de aquellos 
«eslablecin ientos, y dar cuenta sin de- 
«mora de cualquiera contravención qué 
«que llegue á su noticia al Gobernador de 
«la provincia »

«2.® Fijar despues de haber exami- 
» nado las iiolas de lodos los Corredores 
«de la plaza los precios de los cambios y 
«mercaderías, y extender la nota general 
«que se fijará en las Bolsas, enviando co- 
»pia autorizada de ella ai Gobernador de 
«la provincia.«

«3 ® Llevar un registro exacto de es- 
«las mismas notas, para que los Tribuna- 
»les y Auíoridade.s puedan extraer del 
«mismo registro los datos y noticias que 
«convengan á la buena administración de 
«Justicia. El Gobernador de la provincia 
«y los Jueces y Tribunales pueden tam- 
«bien ordenar la presentación de dicho re- 
ngistio, y examinarlo cuando lo crean así 
«necesario »

«También pueden los particulares exi­
gir dU síndico y adjuntos las ceilificafiio- 
«hes que convengan á su dereCfi'o, dé lo 
que resulte del registro sobre precios de 
«Cambios y mercaderías, y aquellos se 
«Tas librarán sin dificultad alguna, exi- 
Hgiendo los derechos que se señalarán en 
«los aranceles.»

»4.® Celar que los corredores no con- 
«trávenganá ninguna délas disposiciones 
«prohibitivas que van prescritas en los 
«artículos 99, 100, 101,102, 103, 104, 
»105 y 106 de éste Código, y en caso 
«que lo bagan dar cuenta inm. dialamenle 
«por escrito al Gobernador de la provin- 
«cia, bajo la multa de 500 escudos en 
«caso de no hacerlo, y de separación de 
í»sus cargos.»

«5'.* Evacuar los informes que se les 
«pidan por las auloridades y tribunales 
»de la Nac ión sobre las inculpaciones que 
»se hagan à algún individuo del Colegio, 
»con integridad, exactitud é imparcia- 
«lidad.

»6.® Dar su dictámen sobre las dife- 
«rencias que puedan ocurrir entre cor­
redores y comerciantes en razon de nego­
ciaciones de cambio ó de mercaderías, 
siempre que lo exija el tribunal ó juez 
«compelenle, y no en otro caso »

«Arl. 174. Los factores deben tener 
«un poder especial de la persona por cu- 
»ya cuenli. hagan el tráfico, del cual se 
«lomará razon en el Hegíslro general de 
«Comercio de la ¡•■.’ovincia y se fijará un 
• extracto en los txlrados del Juzgado 'de 

’ «primera instancia del punto donde éste 
1 «establecido el factor».



Art. 1.044. Su disposición primera 
se -red-aclará así;

«El nombramiento de Comisario de la 
» quiebra en üd cumcrcianle matricula !o 
»si le hubiere....»

Lo demás del artículo queda subsis­
tente.

Art. 1.139. Los artículos 1.159 y 
1.140 formarán uno solo con el número 
1.159.

Se inlenralarán con el número 1.140 
el artículo siguiente:

«Art. 1.140 El informe del Comisa- 
«rio y la exp, sicion de los Síndico.s se pa- 
wsaran al Promotor fiscal del Juzgado, 
«para que si encontrare algnn delito ó lal- 
»ta proraueba su castigo con arreglo «á las 
«leyes»

«Art. 1.141. El informe y exposición 
nreferidos y la censura del Promotor fis- 
))Cal, se comunicarán al quebrado, el cual j 
«podrá impugnar la calificación propues- 
»ta según convenga á su derecho.»

«Art. 1.142. Enel caso de oposición 
«podrán así los Síndicos y el Promotor 
«fiscal como el quebrado usar de los rae- 
«diosJegales de prueba para acreditar los 
«hechos que respectivamente hayan alo­
ngado El térm.ino para hacer esta prue- , 
«ba no excederá (le 40 días.».

«Art. 1.145. En vista de lo alegado 
»y probado.por parte de los Síndicos, del , 
• Promotor lidcal y del quebrado, el Juez 
»hará la calificación definitiva de la quie- 
«bra cuando la considere de primera ó 
•segunda clase con arreglo á los artículos 
«1.003 y 1.004,7 mandará poner en li- 
«bertad al quebrado en el caso de hallar- 
»se todavía detenido. El quebrado, los 
•Síndicos y el Promotor fiscal po irán in- 
• terponer’ apelación de la providencia, y 
«se les admitirá en ambos efectos, ojecn- 
«tándose no obstante en cuanto á la liber- 
atad del quebrado, si en ella se hubiere 
»decret«ado.« ;

«Arl. 1 144. Cuando sustanciado el 
«expediente de calificación resultasen raé- 
«ritos para calificarla quiebra de tercera, 
• cuarta ó quinta clase, se procederá à la 
«formación de causa criminal, cuya ca- 
• btíza será la pieza de-autos relativa á la 
«calificación. No obstará esto á que sigan 
«las demás actuaciones oe la quiebra.

Art. 23. Los artículos 951, 941, 945, 
963 y 979 de la lev de Enjuiciamiento 
civil, quedarán reformados en los tér- 
Qiinos siguientes:

«Arl. 931. Para decretar el embargo 
wpreveplivo, es necesario:

«1 " Qne quien lo pida presente un 
«título ejecutivo.

íi2-,^.^.Que aquel contra quien se pide 
«se halle ( tí uno de los casos siguienUs:

«Que sea exlFanjHi'o no u.aluralizado en 
o la-Nación,»

«Que aunque sea español ó extranjero 
«naturalizado, no tenga domicilio ó bienes 
Hfr ices, ó un establecimiento agricola, 
wndusUiaí ó mercantil en el lugar donde 
«corresponda demandarle en justicia para 
)xeLpago'de una deuda,»

«Qaea¿io teniendo !?s circunstancias' 
«queacab.iudeexpresarse.se haya fu- 
ngado de su domicilio ó establecimiento, i 
»110 dejando persona al frente de él, óque j 
»se oculte, ó exista motivo racional para i 
«creer que ocultará ó malbaratará sus ; 
«bienes en daño de sos acreedores, sa- 
» hiendo que se procederá contra él.«

«Art. 941 El art. 941 de la ley de 
• Enjuiciamiento civil,se adicionará al fin 
«del modo siguiente: «4 Las letras de 
«cambio sin necesidad de reconomiento 
«judicial respecto al aceptante que no 
• hubiere puesto tacha de falsedad à su 
•aceplaciru al tiempo de protestar la le- j 
«Ira por f dta de pago.» !

«5.® Los eupont s de obligaciones al 
«portador emitidas por Compañías legal- 
«mente autorizadas a! efecto, siempre que ¡ 
«confronten con los títulos, y estos con 
«los libros talonarios, á no ser que el Di- ■ 
«rector ó ^persona que represente á la 
• Compañía protesten en el acto de la con- ' 
«frontacion la falsedad de los títulos » ।

' El arl 9 í3 se adicionará del modo s¡- 
1 guíenle:
I «Arl. 945. Si el deudor citado p-ira 
! •reconocer su firma dejare de compare- 

«cer, se le citará segunda vez bajo aper- 
«cibimienlo de declararlo confeso en la 
«legitimidad de la misma, y si no com- 
«pareciere, se decretará contra él 'a eje- 
«cucioii, siempre que ^hubiere precedido , 
• protesto ó requerimiento al pago ante . 
• Notario, ó se liubierii celebrado acto de ■ 
«conciliación .sin haberse puesto lacha de 
• falsedad á la firma en que funda el acre- ' 
• edor la acción ejecutiva. » !

«El que c iado por segunda vez no Cora- 
• pareciere, podrá á íesiancia del actor 
«ser citado p ir tercera vez, bajo aperci- 
«bimienlo de haberle por confeso, si no 
«mediare justa causa, y no comparecien- 

. »do será habido por confeso á petición de 
«parle?, y se decretará la ejepucion «

'«El que con cualquier motivo mañifes- 
«faae que no puede responder acerca de 
».si es o no suya la firma, será iuterro- 
«gado por el Juez acerca de la cerli^za i 
»(le la lleuda, y si eludiere también res- ¡ 
» ponder cab^goricamente, será amones- i 
• lado de ser habido por confeso si no res- ¡ 
«ponde categóricamente. Si persi.sliere, Î 
• hará el Juez esta declaración.« 1

«Al final del art. 963 se añadirá en j 
«párrafo separado lo siguieut' .•

«Esleptúans) de lo que queda isla- 
«blecido las ejecuciones que procedan de 
«letras de camb o, en las que no se ad- 
«miliráü mas escepciones que lits p eve- 
«nidas en el arl. 545 del Código de Co- 
«mercio.»

El arl. 979 será su.'liluido por el si­
guiente;

«Arl. 979. Consentida la sentencia 
«de remate, confirmada por la Audiencia j 
»ó dada la fianza en el caso de pedirse su 1 
• ejecución cuando .se haya apelado, se 
• hará pago inraediatamenle de principal 
y costas, prévia tasación de estas, si lo j 
embargado fuere dinero, sueldos, pen­
siones ó créditos realizables en el aclo.»

«Si fuer.'.n valores de comercio endosa- 
sables tos títulos al portador emilidos por 
» 1 Cobierno ó por las sociedades autori- 
«das para ello, se hará su vtnla por el ¡ 
«corredor que el juez señale, uniéndose à J 
«los autos nota de la negociación que pre- 
«sentará el corredor elegido con certifica- ■ 
■ cion al pié de ella dada por los Síndicos I 
xdel Colegio, ó donde no hubien? Co‘e- I 
«gio por tos dos corredores más anliguo'’, - 
«en la que conste haberse hecho la nego- 
«ciacion al cambio corriente del día de la í 
>fecha. Respecto á los efectos que se co- 1 
• ticen en Bolsa, la elección del Juez de- 
wberá recaer en uno de -us agentes, y ‘ 
«donde no lo hubiere, en un corredor de i 
«comercio. Cuando los bienes fueren de i 
«otra clase, se procederá á su justiprecio ; 
«por peritos nombrados por las parles, y i 
«tercero en su caso, para dirimir la dis- i 
«coriiia » i

Arl. 2'4. Los artículos 244, 245, 
246 y Ï50 de la ley de Enjuiciamiento 
en los negocios y causa- de comercio, 
quedarán redactados en la forma siguien- ; 
le; i

• Arl. 244. L(.s Síndicos en la exposi- ' 
»cion que se les pres(:ribe presentar por 
«el art. 1159. y el Promotor fiscal cola 
«censura que ordena el arl. 1140, deduci- 
«rán pretension formal sobre la califica- 
«cion de la quiebra, y unida á los au- 
«tüs se entregarán al quebrado por lér-, 
«mino de nueve dias para que conteste á 
«esta solicitud.»

• Art. 245. No usando el quebrado de 
«la comunicación de autos, ó en el 'caso 
«de que los devuelva sin oponerse á la 
• pretensión de los síndicos ó del prrtmo- 
«tor, se procederá á ta vista, prévio el 
«séñalamienlo de dia que se notificará á 
«/as parles, y el juez hará la calificación 
que estime arreglada à derecho, según lo 
«que. resulte de esta pieza de autos, y de 
«la resj ecliva á la declaración de quie- 
«bra, que se tendrá también presente.» i

• Art. 246. Si el quebrado hiciere

«oposición á la pretensión de los síndicos 
' «ó del promotor fiscal, se recibirá la cau- 

»sa á prueba por el término que el juez 
«halle prudenlernenle necesario, según lo 
«alegado por las parle.s, prorogáudolo, si 
«estas ¡o pidiesen, hasta el máximum de 
»40 (lias que señala el art. 1.142 delCó- 
«digo.»

«Arl. 250. Los Síndicos no harán ges- 
«lion alguna bajo esta representación en 
«la causa crimiual que. se siga al quebra- 
»do de tercera, de cuarta ó de quinta da- 
«.se S'jio por acuerdo de la Junta gcmeral 
• de acreedores.»

«El que lie estos use en aquel juicio de 
«las acciones que le compelan, con arre- 
«glo á las leyes criminales, lo hará à sus 
• propias espen.<as, sin repetición en nin- 
•gun caso contra fa masa por las resultas 
»del juicio.«

Arl. 25. En todos los artículos que el 
Código de Comercio se refiere á los fnlen- 
denles, y el misma Código ó la ley de 
Enjuiciamiento en negocios y causas mer­
cantiles en la parle que .<?e conserva, ha­
ce.; mención de los IribuBales de Comercio, 
ó Jui'C s Comisarios de quiebra, se susti­
tuirán á la paiab'a /ntendeníea las de Go- 
berna'/oret de provincia, a las de Tribu­
nales de Comercio las de Juec^’S de prune- 
ra instancia y à las de Jueces Comisarios 
las de Comisarios.

La misma palabra de com fía no se sus­
tituirá á la juez, cuando en la ley de 
Enjuiciamiento en los negocios y causas 
de comercio se usa de esta pa'abra para 
designara! juez comisario.

A la frase de prior del Tribunal deCo- 
mercio, cuanilo se refiere á autos judicia­
les, se sustituirá la dtJuez.

Art. 26. Publicado que sea el pre­
sente decreto se haián uuevas ediciones 
oficiales del Código de Comí rcio y de la 
Ley de Eojuiciamienlo civil, en las cuales 
se pondrán en sus respectivos lugares las 
alteraciones que quedan ordenadas, deján­
dose de inseriar las supresiones.

Arl. 27. Se procurarán evitar en 
cuanto sea posible alteraciones en la nu- 
meraci n de los artículos, dividiendo al 
efecto alguno ó algunos, cuyas disposicio­
nes lo permitan sin perjudicar á >u con­
texto.

Arl. 28. Se imprimirán romo parte 
integrante de la Ley de Eojuici/imienlo 
civil :

1 .° Al final de la parle pr'D^era, y 
con 1 umeracioo separada, dos líiulos adi­
cionales, uno de ellos el quinto de la ley 
de Eojuiciamienlo en los negocios y cau­
sas de comercio, s<'gun ha sido reformado 
por este decreto, y el otro será el octavo, 
à escepcion del art. 552 que queda supri­
mido.

2 .’ Al í¡ nal de la segBoda parle, co­
mo título adicional, se pondrá de la mis­
ma manera el art. 16 de este decretu.

Art, 29. Los gobernadores de pro­
vincia reemida zarán en los palronalos y 
fundaciones, de cualquiera clase (¡ue fue­
ren, a los tribunales de comercio, á sus 
priores y cónsules que luvieien á ellos 
llamamiento.

Art. 50 Se derogan todas las leyes, 
reglamentos y órdenes anteriores en cuan­
to se opongan al presente decreto.

DISPOSICIONES transitorias.
l .“ Dentro de los treinta dias siguien­

tes à la publicación de este decreto en la 
Gaceta de Madrid, pasarán à los juzga­
dos y tribunales competentes en el estado ) 
en que se hallen;

1 .® Los negocios civiles y causas cri­
minales por delitos comunes pendientes en 
b s juzgados y tribunales eclesiásticos, y i 
en ios de Guerra y Marina, salva la es- ' 
cepcion que espresan los artículos 4 ° y 
5.® del presente decreto.

2 .® Los pleitos civile.s y causas ci irai 
nales pendientes en los juzgados de Ha- i 
cienda.

5 .* Los asuntos pendientes en los tr¡« 
bunales especiales de Comercio. ’

2 .® .Se considerará desde luego como 
Juez cotnpefenle para conocer de los plei­
tos pendientes en los Tribunales de Co- 
mercio y en los Juzgados militares y ecle- 
s¡áf>ticoí3 el del lugar en que se sigan.

Donde hubiere mas de un Juez será el 
compelenle el del domicilio del demanda­
do, en los pleitos, y si este no lo tuviere 
en el mismo pueblo, el decano

En las causas será competente el del 
lugar del delito; y, si se hubiere comeli- 
d fuera del pueblo en que se siguiera la 
causa, el Decano cuando hubiere mas de 
un Inez.

3 .“ Los pleitos y causas por deiilos 
comunes penóienles en segunda ó última 
instancia eu los Tribunales eclesiásticos y 
en lo.s mililares, se pasarán en el estado 
en que se encuentren á la Audiencia en 
cuyo territorio residieren los Jueces que 
hayan dictado la sentencia en primera 
instancia.

Si hubiere algún recurso de casación 
pendienle en el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se remitirá para su de­
cision al Tribunal Supremo de Justicia en 
el estado en que se halle.

4 .* Los pleitos y causas pendientes al 
publicarse osle decreto en el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, Tribunales 
eclesiásticos, Tribunales de Comercio , 
Auditorias de Guerra y de Marina se con­
tinuarán suslünciando ¡con sujeción á las 
leyes anteriores, hasta que termine la 
inslancia en que se encontraren.

Desde la sentencia que ponga término 
à dicha inslai.cia se acomodarán á las 
prescripciones de e^le decreto y de las 
leyes comunes.

5 .* Los resguardos de depósitos que 
obran en los Juzgados y Tribunales que 
se suprimen, y las consignaciones hechas 
con cualquier motivo en las E.'cribanías, 
se pondrán á’la disposición de los Jueces 
que deban conoder de los pbdlos o causas 
á que se refieran.

6 .® Los generos y efectos que se ha­
llen en las salas de depósilo.s de los Tri­
bunales de Comercio, cenliruaran en ellos 
bajo la vigilancia de la Junta de Comer­
cio y á disposición de los Jueces compe- 
teotes.

7 .® Los archivos de los Juzgados de 
Hacienda y Coiaercio quedarán à dispo­
sición de los Jueces de primera iusUncia, 
los cuales ueberáo hacerse cargo de ellos 
y depositarlos donde lo estén los demás 
correspondientes à la jurisdicción ordina­
ria.

8 .* Los libros de los Agentes de Bol­
sa y Corredores que cesen en sus cargos 
y de los quebrados que obren en los ar­
chivos de los Tribunales de Comercio, se 
depositarán en los de las Juntas de Co­
mercio, quedando los últimos à disposi­
ción de los Juzgados respectivos.

9 .* Los Jueces de Hacienda y los Abo­
gados coüsultores de los Tríbuoales de 
Comercio que cesen à consecuencia de lo 
dispuesto en el presente decreto, tendrán 
la misma consideración y derechos que 
los Jueces de término cesantes, si tuvie­
ren en su carrera respectiva, ó en la ju­
dicial ó fiscal del fuero común, el tiempo 
de servicio necesario para obtener la re - 
ferida consideración.

Los que tuvieren menos tiempo de ser­
vicio, serán considerados como Jueces de 
ascenso.

10 .® El Fiscal de Hacienda de la Au­
diencia de Madrid será considerado como 
Fiscal cesante de la misma Audiencia, si 
contare el tiempo de servicio necesario 
pera obtener la mencionada considera­
ción. Si no lo tuviere, como Fiscal cesan­
te de Audiencia de provincia.

El Abogado fiscal de. Hacienda del Tri­
bunal Supremo de Justicia como Abogado 
fiscal del mismo, si tuviere el tiempo ne­
cesario para ello, y .«^i uo lo tuviere, como 
Teniente fiscal de la Audiencia de Ma­
drid.

Los Promotores fiscales de Hacienda 
serán considerados como Pronoolores fis­
cales de término cesantes, si luvieren en
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sion de ayer, deplorando los tris­
tes sucesos de Andalucia, acordó 
por unanimidad ofrecer al Gobieí*- 
no Provisional su leal apoyo, ase­
gurándole que está dispuesta á to­
do sacrificio para sostener la cau­
sa del orden y de la libertad.

Espera de V. S. tendrá la bon­
dad de elevar esta sincera mani­
festación.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Logroño 12 de Diciembre de 
1868.—El V. P., Ecequiel Lorza. 
—P. A. D. L. D.—Tomás Delga­
do, Secretario.

su carrera respectiva, ó en la judicial ó 
fiscal del fuero común el tiempo de servi­
cio suficiente para obtener la referida ca­
tegoría.

Los que tengan menos tiempe de servi­
cio serán considerados como Promotores 
de aséenso.

11 .“ Los Escribanos y subalternos de 
los Juzgados de Hacienda y Tribunales 
de Comercio serán colocados en las vacan­
tes de su clase que ocurran en los Tribu­
nales y Juzgados de la jurisdicción ordi­
naria, que continuarán por ahora con la 
Organización que hoy tienen.

12 .“ Por los Ministerios á quienes 
corresponda se darán las órdenes oportu- 
tunas para el cumplimiento dé estedecre- 
te, del cual dará cuenta á las Córtes el 
Gobierno Provisional.

Madrid 6 de Diciembre de 1868.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Orliz.

NUMERO 1.054.
Estando prevenido por el artí­

culo 115 en su párrafo 13 capí­
tulo 7.’ de la ley Municipal, el que 
los Ayuntamientos de los pueblos 
cabezas de partido, y de los que 
escedan de 600 vecinos, hagan las 
correspondientes suscriciones á la 
Gaceta de Madrid, he creído de 
mi deber recordarlo á V. á fin de 
que con su celo escite al que tan 
dignamente preside, para que lo 
verifique á la brevedad posible, 
previniéndole que todas las Admi­
nistraciones de correos son corres­
ponsales y pueden efectuar en ellas 
el pago de las suscriciones.

Logroño 16 de Diciembre de 
1868.

El Gobernador,
Federico Villalva.

Sr. Presidente del Ayuntamiento 
de.:,..

Habiendo acudido à mi autori- i 
dad el Alcalde de Haro, manifes- ' 
túndele que el depositario del juz­
gado de primera instancia se que­
ja de no tener cantidad alguna pa­
ra atender á la manutención de los 
presos pobres que se hallan en la 
cárcel del partido, prevengo á los 
Sres; Alcaldes del mismo, que tan 
pronto como vean el presente, ve­
rifiquen el importe del 3. °y 4. ’tri­
mestre, puesto que vence en fin de 
este, y sino tuvieren fondos por 
haberse agotado el primer presu­
puesto, procedan á formar otro 
adicional inmediatamente. Escuso 
de recomendarles á dichos Sres. 
Alcaldes el pronto ingreso del me- 

. tálico, puesto que ellos conocerán 
la necesidad de los mismos y creo 
no darán lugar á tomar disposicio­
nes sobre este asunto.

Logroño 15 de Diciembre de 
1868.

El Gobernador, 
Federico Villalva.

Comunicaciones de adhesion 
de Ayuntamientos y Corporaciones.
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

LOGROÑO.
Sr. Gobernador.

Esta Diputación, reunida en se-

NÜMERO 1.055.
Sr. Gobernador civil de la pro­

vincia de Logroño.
El Ayuntamiento de esta Ciudad 

en sesión extraordinaria celebrada 
en este dia, ha acordado acudir á 
V. S. suplicándole se sirva poner 
en conocimiento del Gobierno de 
la Nación que todos sus individuos 
sienten profundamente los acon­
tecimientos de Cádiz y se encuen­
tran dispuestos á contribuir al 
afianzamiento de las actuales ins­
tituciones.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Nájera 12 de Diciembre de 
1868.—Tomás García Loza.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El quinto del reemplazo del 
año actual por el cupo de Corella 
(Navarra) Fidel Gil Sainz, destina­
do al Regimiento de Asturias, no 
se ha presentado á pesar del lla­
mamiento que se le ha hecho; y 
como según oficio del Sr. Coman­
dante General de Pamplona debe 

í hallarse en esta provincia, preven­
go à la Guardia Civil y Alcaldes, 
que en cualquiera parte que se en­
cuentre el Gil, sea preso y condu­
cido á esta capital.

Logroño 16 de Diciembre de 
1868.—El Brigadier Gobernador 
Militar, Murga.

no y con tan plausible brevedad elifnpor- 
tanle servicio de que se trata.

Respecto de los Ayuntamientos que aun 
DO le han cumplido, sin duda por algunas 
dificultades que en su ejecución se han ! 
presentado y que han sometido al acuerdo I 
del Sr. Gobernador y de esta Administra- | 
cion, confio mucho, porque me consta su 
buen deseo y eí patriótico celo de que se 
hallan animados, en que se apresurarán 

' del mismo modo á remitir los repartimien­
tos, justa y equitativamente practicados, 
como lo han sido los de que he hecho mé­
rito, activando la cobranza tanto como es 
necesario, para que su importe sea ingre­
sado en Tesorería antes de que concluya 
el presente mes.

Logroño IP de Diciembre de 1868.— 
Tiburcio M.“ Tomé.

NÚMERO 1.056

AD.MINISTRACION DE HACIENDA 
PÚBLICA.

SoD muchos los Ayuntamientos que han 
remitido à esta Administración los repar­
tos del «impuesto personal» respectivos 
al.segundo trimestre del corriente año 
económico, manifestando á la vez su con­
formidad y la de los contribuyentes con 
la nueva contribución.

Este a.'^erto se halla justificado con la 
falta de reclamacioiies de agravio, falta 
que dá á ent nder, por una parte, la bon- 

; dad del impuesto creado sobre el supri­
mido, y por otro, la justicia y equidad 
con que se ha procedido en la derrama 
por las Juntas repartidoras.

Algunos Ayuntamientos también han 
ingresado en Tesorería los cupos que les 
han sido señalados por el citado mpuesio 
personal.

No puedo menos de significar á estos 
como á los primeros la satisfacción con 

i que he visto el celo y patriotismo que 
{ han demostrado para llevar à buen térmi-

NUMERO 1047.

D. Ildefonso San Millan, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

K los Sres. Jueces de Paz del mismo, 
hago saber: Que por la Secretaria de Go­
bierno de la Audiencia Territorial deBúr- 
gos se ha dirigido à este Juzgado con fe­
cha 4 del actual, la circular que copiada 
literalmente dice así:

CIRCULAR. Con fecha veinte de! 
mes próximo pasado se ha dirigido al 
Sr. Regente de esta Audiencia por el Mi­
nisterio de Gracia y Justicia la órden si­
guiente.-Por el Ministerio de Hacienda 
se ha resuelto que las actas de los juicios 
de conciliación deben estenderse todas en 
pliegos distintos y no á continuación unas 
de otras, ó sea en un mismo pliego como 
hasta aquise venia haciendo en algunos 
Juzgados de Paz, eximiendo de toda pena 
por las fallas que hastajahora hayan podido 
cometerse. Al propio tiempo se ha dis­
puesto que en lo sucesivo, en todas las 
cuestiones que ocurran en la aplicación 
la Ley del papel sellado, se oiga á los de 
oficiales Letrados de las Administraciones 
en vez de hacerlo como hasta aquí á los 
promotores fiscales. De órden del Sr Mi­
nistro de Gracia y Justicia lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi­
guientes.—Lo que por disposición de S. 
S.* traslado á V. para su debido conoci­
miento y el de los Jueces de Paz de ese 
partido judicial, con encargo de que se 
sirva exigir de dichos funcionarios el cor­
respondiente aviso del recibo y cumpli­
miento de la presente circular, sin perjui­
cio de observar V. igual prescripción coa 
la oportunidad conveniente.

En su consecuencia, espero que dichos, 
funcionarios nje avisarán el recibo de 
quedar enterados, y en cumplir con lo 
que se ordena en la preinserta circular.

Logroño diez de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.— Ildefonso 
San Millan.—Por mandado de S. S.“, el 
Secretario del Juzgado, Malias Saenz.

NUMERO 10^49.

! Por el presente segundo edicto, cito, 
i llamo y emplazo á Agapita Rico y Ruiz, 
! natural de Naída para que dentro del lér- 
I mino de nueve dias se presente en este 
! Juzgado à responder á los cargos que con­

tra la misma resultan en causa sobreque- 
; brantamienlo de condena, bajo apercibi­

miento que de hacerlo será oida, y tras­
currido dicho término sin haberlo verifi­
cado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á siete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Ilde­
fonso San Millan.—Por mandado de S. S..* 
Melilon Arenas.

El dia 22 del presente mes, se 
cierra la suscricion en favor de he­
ridos, viudas y huérfanas de la 
acción de Castañares.

CONTINUA LA SUSCRIPCION.
Reales eénts.

Suma anterior. . . 23.800,54

Recibidos de D. Antonio Pa­
lau . .... ............... 950, »

VALDEMADERA.

D. Plácido Muñoz................  4, » 
Pedro Asensio ... ........ 4, » 
José Soria.......... 10, » 
Pedro Bachiller (maestro)... 8, * 
Pedro Muñoz...... 4, » 
Cruz Soria......... 4, » 
Agapilo Muñoz Soria.............. 2, » 
Toribio Muñoz................. 4, » 
Lucio Saenz. ... . t.. ... . 2, »
Eusebio Soria................... 4, »
Bonifacio Ruiz.............. .... 4, »
Félix Muñoz. .  ........ 2, »

24 802,54

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de 

esta Villa coula dotación anual de cua­
trocientos cincuenta escudos pagados por 
trimestres ó meses á gusto del profesor. 
Los aspirantes dirigirán sus solicite des a| 
Alcalde en el resto del mes de la fecha.

Rasillo de Cameros 9 de Diciembre de 
1868.— El Alcalde, Vicente Navarrete.

Se halla vacante la plaza de Médico-ci­
rujano de la Villa de Viguera provincia 
de Logroño y que cuenta cuatrocientos 
vecinos, dotada la titular y por asistencia 
de setenta fimilias pobres con trescientos 
escudos, y mil importe de las igualas de 
los demás vecinos pudientes, cuya dota­
ción se satisfará por trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus soli­
citudes al presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta vüla en el término 
de veinte dias á contar desde la publica­
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Con las mismas condiciones que la an­
terior, se anuncia la vacanté de Farma- 
céulieo titular de la misma, con la dota­
ción de ciento veinte escudos, por la 
asistencia de pobres y novecientos ochen­
ta por lo que resulta de las igualas para 
las demás familias pudientes.

Viguera veinte y siete de Noviembre de 
1868 —El Alcalde, Eusebio Elias.

Se vende una mesa de Vi­
llar francesa con sus corres­
pondientes juegos de volas y 
tacos: en la imprenta de este 
Boletín darán razon.

IMP. DE F. MENCHACA.


